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implementación de los componentes que conforman el Sistema de Control lflterno (SCl) establecido en

las Normas de control lnterno (NCl). Asimismo, se establece, entre otros lineamientos, la ¡mportanc¡a

que el titular, la Alta Direcclón y los principates funcionarios de la institr¡ción se comprometen

foimalmente en la implementación de SCl, así como velar por su oportuno funcionamiento;

Que, la "Guía pora la implementoción det Sistemo de Controt fnterno, de los Entidodes clet Estsdo"

estabiece la recesidad de conformar un Comitá de Controt lnterno, el cual estará encargado de poner

en rnarcha las acciones necesarÍas para la adecuada implementación del Sistema de Control lnterno, y a

su vez su funcionamiento eficaz, así mismo se establece que dicho cornité será designado por la Alta

Dirección,

Que, ante el cambio de Gestión institucional y con la finalidad de agilizar y mejorar su operat¡vidad,

medíante resolución de Presidencia Eiecutíva Ne 376-PE-ESSALUD-2013, se modifico la conformación del

de irnplantación del Sisterna de Control lnterno del §eguro SociaIde Salud (ESSALUD);

Que, rnediante Resolucién cfe Presidencia Ejecutiva Ns 522-PE-ESSALUD-2013, de fecha 14 de junio del

2013, dispone la Constitución de Suh Comité del Sistenra de Co¡trol lnterno en los Órganos

orrcelrtrados del Seguro Social de SalucJ ([SSALUD). Así mismo, en dicho acto resolutivito se

establece su composición, la disposición de suscripción de un Acta de Compronriso por parte de los

principales funcionarios del Órgano Desconcentrado;

Que en atención al señalado en las consideracíones precedentes, corresponde conformar el SuL¡ Cornité

de implementación del Sistema de Control lnterno de la Red Asistencial Hualrcavelica;

SE RESUELVE:

1. CONSTITUIR el Sub Comité de lmplementación del Sistema de control lnterno en la Red

Asistencial Huancavelica, así mismo que estará integrado de la siguiente for¡na:

PrFsidentqi

Dr. Ethel Vidalon Soldevilla

Secretario Téinico:

lng. Edgar Quispe Huamán

Miembros:

Econ. Jacinto Huincho Taipe

Director de la Red Asifencial Essalud Huancavelica.

Jefe de la Ofícina de Planeamiento y,Cal¡dad

Jefe de la Oficina de Administración.
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Abog. 6risolbo Casavilca Quispe

Dr. Cesar A. Gallegos Quispe

Dr. Josá Luis Aguilar Lagos

Responsable de AsesorÍa Legal.

Jefe del Departamento de Cirugía.

Jefe del Departamento cle Medicina.

2.

3.

4.

5.

§E DISPONER la difusión del Acta de Compromiso para la implementación del SCI en la Red

Asistencial l.luancavelica; así mismo que, debidarnente suscrito por los princlpales funcionarios,

forma parte integrante de la presente resolución.

5E DISPONER que el sub Comité de lmplementación del S¡stema de Control lnterno en la Red

Asistencial Huancavelica; deberá ¡nstalarse en et plazo máximo cle (03) días contados a partir de

la emisión de la presente resolución y remit¡r copia de lo actuado a la secretaria técnica del

comité de lmplementación del S¡sterna de Control ¡nterno del Seguro Social de Salud (Essa[¡d), a

cargo de la Oficina de Planeamiento y desarrollo.

ESTABI"ECER el Sub Comité se encuentra suieto a las disposiciones establecidas en el

Reglamento del Comité de Control [nterno del Seguro Social de Salud, aprobado por Acta Ne

002-Del Comité de lmplementación del Sistema de Control lnterno de Seguro Social de salud-

ESSALUD.

§E DISFONE dejar sin efecto la Resolución de Dirección Ne 134-2013-D-RAHVCA-ESSALUF.2013

de fecha 03 de Julio del año ?013.

REGíSTRESE, coMUNIQU É58 Y PUSLIQU ESE.

cHP3902§. RlrÉ 26S'
DIRtr'TOR

RÉOA§E TE¡(CÍAL HUA}EAEIICA¿# c^hrrt


